PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE TÍTULOS


De acuerdo con la Orden de 8/10/2012 de la Consejería de Hacienda por la que se aprueban los documentos de pago de tasas, precios públicos y otros ingresos, se establecen los órganos competentes y se regula el proceso de recaudación y la Resolución de 27/12/2019 de la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego, por la que se da publicidad a la relación de las tasas vigentes en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha publicada en el DOCM de 2 de enero de 2020,  los interesados deberán:

· [bookmark: _cumplimentar_a_través_de_INTERNET_el_m]cumplimentar a través de INTERNET el modelo 046,
· imprimir tres copias (ejemplar para el interesado, ejemplar para la entidad bancaria y ejemplar para la administración)
· realizar el pago de la tasa correspondiente, según las tarifas establecidas y en cualquier entidad bancaria colaboradora o a través de la pasarela de pago electrónico de la Consejería de Hacienda en las condiciones establecidas en la misma.

La dirección de Internet para cumplimentar el modelo 046 es: https://tributos.jccm.es/WebGreco/html/modelos/GreHtmlPresentacionModelo046_2012.html

El modelo no puede fotocopiarse del DOCM para ser cumplimentado, sólo se realiza a través de INTERNET.

Se considera abonado el modelo 046, de acuerdo con la normativa aplicable, y, en consecuencia, tiene efectos liberatorios para el solicitante, cuando disponga de validación mecánica efectuada por la entidad colaboradora o bien se haya estampado el sello de la misma. En el caso de pago electrónico, se considera abonado cuando disponga de Número de Referencia  Completo.

[bookmark: Están_exentos_del_pago_de_dicha_tasa:]Están exentos del pago de dicha tasa:

· Los miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría especial, de acuerdo con el artículo 12.2ª) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre (BOE 19-11-03) de Protección a las familias numerosas.
· Las víctimas de actos terroristas así como sus cónyuges e hijos, de acuerdo con el artículo 7º1 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las víctimas del terrorismo (BOE 9-10-1999)
· Reexpedición de un título académico por cambio de sexo, de acuerdo con la Disposición adicional segunda de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas (BOE 16-03-2007)





Una vez realizado el pago de la tasa correspondiente, el interesado deberá acercarse a la Secretaría de la  Escuela donde deberá presentar los siguientes documentos:

· resguardo de haber abonado las tasas correspondientes (modelo 046: ejemplar para la administración y para el interesado)
· fotocopia del DNI
· carné de familia numerosa (si procede)

Una vez presentada esta documentación, la Secretaría de la EOI emitirá el certificado correspondiente que junto al ejemplar del interesado del modelo 046 sustituirá al título solicitado hasta que se le avise para su recogida.

[bookmark: TARIFAS_EN_VIGOR:]TARIFAS EN VIGOR:


	
	TARIFA NORMAL
	FAMILIA NUMEROSA GENERAL

	TÍTULOS
	27,04
	13,51

	DUPLICADO DE TÍTULOS
	2,50
	1,24







	Entidades de crédito colaboradoras en la recaudación
con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

	Código
de Entidad
	Nombre
	Modalidad de pago

	
	
	Pago en oficina
	Pago electrónico (mediante Adeudo
en cuenta)
	Horario de disponibilidad del Pago electrónico (mediante adeudo en
Cuenta)

	2105
	Banco CCM
	si
	si
	24 horas/7días a la semana

	0030
	Banesto
	si
	no
	

	2100
	“La Caixa”
	si
	si
	24 horas/7días a la semana

	0075
	Banco Popular
	si
	no
	

	0049
	Santander
	si
	no
	

	0182
	BBVA
	si
	no
	

	2085
	IberCaja
	si
	si
	24 horas/7días a la semana

	2138
	BANKIA
	si
	no
	

	3190
	Globalcaja
	si
	si
	24 horas/7días a la semana

	3081
	Caja Rural
Castilla-La Mancha
	si
	si
	24 horas/7días a la semana

	2106
	Cajasol
	si
	no
	

	2103
	Unicaja
	si
	si
	24 horas/7días a la semana



